
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2008-769 
PROCESO: ALIMENTOS 
JUZGADO DE ORIGEN: 14 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
 

  
 1.- De la solicitud de acceder al oficio dirigido a la Notaría 3 de Pereira 
(archivo N° 62), téngase en cuenta por la solicitante que la sentencia de divorcio fue 
emitida por el Juzgado 14 de Familia de Bogotá dentro del proceso 2012-615. De 
ahí que, no es de nuestra competencia atender su solicitud. 
 
 2.- Dada la solicitud por la demandante de la entrega de depósitos judiciales, 
y atendiendo al informe del Banco Agrario visible en archivo N° 69, se ordena por 
Secretaria librar el  oficio  correspondiente  con  destino  al  Señor  Pagador  del  
Ejército  Nacional  de Colombia,  a  fin  de  que  proceda  a  certificar  con  destino  
a  este  Juzgado, a  que concepto corresponden los dineros que se encuentran 
consignados a órdenes de este Despacho Judicial, como quiera que se encuentran 
embargadas las cesantías del  demandado, según  la  constancia  que  para  el  
efecto  deberá  elaborar  la Secretaría del Juzgado. Ofíciese. 
 
 3.- De acuerdo a lo concertado por los extremos procesales en archivo N° 
67, de cambiar la modalidad de pago de la cuota de alimentos determinada en 
audiencia de conciliación de fecha 22 de julio de 2009 (Pág. 87-89, archivo N° 01), 
dado que el progenitor cancelará de manera directa y personal las mismas sumas 
a la cuenta destinada por la demandante, se ORDENA oficiar al pagador EJÉRCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de que no se siga llevando a cabo el descuento 
directo que había sido comunicado en oficio N° 1472 de 3 de agosto de 2009. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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